
Estatutos de PoLinux

26 de mayo de 2006

TÍTULO 1. DENOMINACIÓN

CAPÍTULO 1. CONSTITUCIÓN Y FINES DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 1 Se constituye la Asociación denominada PoLinux en el ámbito delimita-
do por el Reglamento de Asociaciones de la Universidad Politécnica de Valencia, los
Estatutos de la Universidad Politécnica de Valencia, aprobados por Decreto 253/2003,
de 19 de Diciembre y al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución.

Artículo 2 La Asociación, que carece de ánimo de lucro, no tiene personalidad jurídi-
ca propia y se integra en la estructura interna de la Universidad Politécnica de Valencia.

Artículo 3 El domicilio de la Asociación se establece dentro de la Universidad Poli-
técnica de Valencia y radica en el Camino de Vera, S/N. El ámbito de actuación previsto
para la Asociación se circunscribe al universitario.

Artículo 4 Constituyen los fines de esta Asociación:

Divulgación y promoción de toda plataforma basada en software libre.

Apoyo y organización a los grupos de usuarios y desarrolladores de software
libre que funcionan actualmente en la Universidad sin una base organizativa que
así lo demande.

Dar a conocer al gran público esta particular manera de entender el software.

Para la consecución de estos fines, la Asociación podrá organizar conferencias; cursos
de formación y divulgación, sesiones de trabajo, realización de proyectos de desarrollo
de documentación de Linux, celebración de encuentros periódicos entre usuarios, y
cualquier otra actividad lícita que sirva a los fines de esta Asociación, todo ello en el
marco normativo de la Universidad Politécnica de Valencia.

CAPÍTULO 2. DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN, SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 5 Podrán ser miembros de la Asociación las personas que, de acuerdo con
el artículo 99 de los Estatutos de esta Universidad son miembros de la Comunidad
Universitaria, así como aquellas personas que tienen interés en servir los fines de la
misma. Éstos últimos se denominarán colaboradores y no podrán superar el veinte por
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ciento del total de miembros asociados de la misma. Podrán ostentar la condición de
colaborador aquellas personas de reconocida valía en el campo de actuación de la Aso-
ciación. Para poder ser miembro así como colaborador de la Asociación, los interesados
deberán presentar una solicitud por escrito a la Junta Directiva, y ésta resolverá en la
primera reunión que celebre. Si el solicitante se ajusta a las condiciones exigidas en los
Estatutos de la misma, la Junta Directiva no le podrá denegar su admisión.

Artículo 6 Los derechos que corresponden a los miembros de la Asociación son los
siguientes:

1. Asistir a las reuniones de la Asamblea General, con derecho de voz y voto.

2. Elegir o ser elegidos para puestos de representación o ejercicio de cargos direc-
tivos.

3. Ejercer la representación que se le confiera en cada caso.

4. Intervenir en el gobierno y en las gestiones, como también en los servicios y
actividades de la Asociación, de acuerdo con la normativa que sea de aplicación.

5. Exponer en la Asamblea y en la Junta Directiva todo lo que considere que puede
contribuir a hacer más eficaz la realización de los objetivos sociales básicos.

6. Solucionar y obtener explicaciones sobre la administración y la gestión de la
Junta Directiva o de los mandatarios de la Asociación.

7. Recibir información sobre las actividades de la Asociación.

8. Hacer uso de los servicios comunes que estén a disposición de la Asociación.

9. Formar parte de los grupos de trabajo.

10. Todas aquellas inherentes a la condición de miembro.

Artículo 7 Los deberes de los miembros de la Asociación son:

1. Ajustar su actuación a las normas estatutarias.

2. Cumplir los acuerdos de la Asamblea General y las normas que establezca la
Junta Directiva para llevar a cabo estos acuerdos.

3. Satisfacer puntualmente las cuotas que se establezcan, en su caso.

4. Prestar la colaboración necesaria para el buen funcionamiento de la Asociación.

5. Todos aquellos necesarios para el desempeño de los fines de la Asociación.

Artículo 8 Son causa de baja en la Asociación:

1. La propia voluntad del interesado, comunicada por escrito a la Junta Directiva.

2. No satisfacer las cuotas fijadas, en su caso.

3. No cumplir las obligaciones estatutarias.

4. Causar baja como miembro de la Comunidad Universitaria de la UPV. En este
caso, y si así lo permite lo dispuesto en el artículo 5, pasará a ostentar la condi-
cion de colaborador.
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TÍTULO 2. DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DE LA ASOCIACIÓN

CAPÍTULO 1. DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 9 La Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación, sus miem-
bros forman parte de ella por derecho propio irrenunciable y en igualdad absoluta.

La Asamblea General está formada por todos los miembros de la Asociación con voz
y voto. Los colaboradores pertenecerán a la misma con voz pero sin voto.

Los miembros de la Asociación, reunidos en Asamblea General, legalmente consti-
tuida, deciden los asuntos propios de la competencia de la Asamblea.

Todos los miembros quedarán vinculados a los acuerdos de la Asamblea General, in-
cluso los ausentes, los disidentes y los que aún estando presentes se hayan abstenido
de votar. Cuando los miembros voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la
responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.

Artículo 10 La Asamblea General tiene las siguientes facultades:

1. Proponer la modificación de los Estatutos al Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad para su aprobación, si procede.

2. Controlar la actividad y gestión de la Junta Directiva.

3. Aprobar la memoria anual de actividades realizadas, en la que se reflejará el
resumen de las cuentas anuales, para su elevación a la Secretaría General de la
Universidad.

4. Establecer el programa anual o plurianual de actividades que se prevean realizar
para su elevación a la Secretaría General de la Universidad.

5. Elegir los miembros de la Junta Directiva, así como también destituirlos y susti-
tuirlos.

6. Establecer las líneas generales de actuación que permitan a la Asociación cum-
plir sus fines.

7. Fijar las cuotas que los miembros de la Asociación tengan que satisfacer.

8. Proponer la disolución y liquidación de la Asociación al Consejo de Gobierno
de la Universidad.

9. Todas aquellas que no estén expresamente atribuidas a otros órganos y dentro
de las amplias atribuciones de la Asamblea General como órgano supremo de la
Asociación.

Artículo 11 La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria como mínimo una
vez al año. La Asamblea se reunirá con carácter extraordinario siempre que sea ne-
cesario, a requerimiento de la Junta Directiva o bien cuando lo soliciten un número
de miembros de la Asociación que represente, como mínimo, un diez por ciento de la
totalidad.
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Artículo 12 La convocatoria de las Asambleas Generales, tanto ordinarias como ex-
traordinarias, se hará por escrito. Los anuncios de la convocatoria se anunciarán en la
zona privada para socios de la página web de la asociación con una anticipación de
cuarenta y ocho horas como mínimo. La convocatoria se dirigirá también a todos los
miembros individualmente, pudiendo utilizar las direcciones del correo electrónico a
estos efectos. La convocatoria expresará el día, la hora y el lugar de la reunión, así
como también el orden del día. La información sobre los temas que figuren en el orden
del día estará a disposición de los miembros en igual plazo. Se incluirán preceptiva-
mente en el orden del día de la Asamblea General las cuestiones suscitadas por cada
comisión de trabajo, así como las propuestas que realice, al menos, el diez por ciento
de sus miembros, siempre que previamente se hayan comunicado a la Junta Directiva.

Las reuniones de la Asamblea General las presidirá el Presidente de la Asociación.
Si se encuentra ausente, le sustituirá el Vicepresidente, en su caso, o el vocal de la Jun-
ta de mayor antigüedad en la Asociación. Actuará como Secretario el que lo sea de la
Junta Directiva.

De cada sesión que celebre la Asamblea General se levantará acta por el Secretario,
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las cir-
cunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

Al comienzo de cada reunión de la Asamblea General se aprobará el Acta de la se-
sión anterior, en su caso, salvo que se hubiese aprobado en la misma sesión.

Artículo 13 La Asamblea General quedará constituida válidamente, a efectos de la
celebración de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, en primera convocatoria con
la presencia del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la de
la mitad al menos de sus miembros.

En segunda convocatoria, que deberá ser media hora después de la primera, bastarán
5 socios, además del Presidente y el Secretario, para que la Asamblea General quede
constituida válidamente.

Artículo 14 En las reuniones de la Asamblea General, corresponde un voto a cada
miembro de la Asociación.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos presentes, excepto los acuer-
dos relativos a los apartados 1, 3, 4, 5 y 8 del artículo 10, que requerirán más de la
mitad de los votos de los miembros presentes.

CAPÍTULO 2. DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 15 La Asociación la regirá, administrará y representará la Junta Directiva
formada por: el Presidente de la Asociación, el Vicepresidente, en su caso, el Secreta-
rio, el Tesorero y hasta un máximo de ocho vocales y un mínimo de tres.

Se elegirán por sufragio libre y secreto.
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La elección de los miembros de la Junta Directiva se hará por votación de los miembros
de la Asamblea General.

Las candidaturas serán abiertas, es decir, cualquier miembro podrá presentarse, resul-
tando elegidos para los cargos de Presidente, Vicepresidente, en su caso, y vocales los
candidatos que hayan obtenido más número de votos y por este orden. El Secretario y
el Tesorero, serán elegidos por la Junta Directiva de entre sus miembros. Los cargos de
Presidente, Secretario, y Tesorero, habrán de recaer en tres personas diferentes.

El ejercicio del cargo será gratuito.

Artículo 16 Los miembros de la Junta Directiva ejercerán el cargo durante un perio-
do de 1 año, y podrán ser reelegidos por período de un año más.

El cese en el cargo antes de extinguirse el término reglamentario podrá deberse a dimi-
sión voluntaria presentada mediante escrito en el que se razonen los motivos, enferme-
dad que le incapacite para el ejercicio del cargo, baja como miembro de la Asociación.

Las vacantes que se produzcan en la Junta Directiva se cubrirán en la primera Asam-
blea General que se celebre.

No obstante, la Junta podrá elegir, provisionalmente hasta la siguiente Asamblea Ge-
neral, un miembro de la Asociación para el cargo vacante.

Artículo 17 La Junta Directiva posee las facultades siguientes:

1. Ostentar y ejercitar la representación de la Asociación y llevar a término la di-
rección y la administración de la manera más amplia que reconozca la normativa
y cumplir las decisiones tomadas por la Asamblea General, de acuerdo con las
normas, las instrucciones y las directrices generales que la Asamblea General
establezca.

2. Proponer a la Asamblea General la defensa de los intereses de la Asociación.

3. Proponer a la Asamblea General el establecimiento de las cuotas que los miem-
bros de la Asociación tengan que satisfacer.

4. Convocar las Asambleas Generales y controlar que los acuerdos que allí se adop-
ten, se cumplan.

5. Presentar el balance y el estado de cuentas de cada ejercicio a la Asamblea Ge-
neral para que los apruebe, y confeccionar el presupuesto del ejercicio siguiente.

6. Elaborar la memoria anual de actividades y someterla a la aprobación de la
Asamblea General.

7. Inspeccionar las cuentas y preocuparse de que los servicios funcionen con nor-
malidad.

8. Establecer grupos de trabajo para conseguir, de la manera más eficiente y efi-
caz, los fines de la Asociación, y autorizar los actos que estos grupos proyecten
realizar.
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9. Nombrar el vocal de la Junta Directiva que se haya de encargar de cada grupo de
trabajo, a propuesta del mismo.

10. Proponer a la Universidad la realización de las gestiones necesarias ante Orga-
nismos públicos, entidades y otras personas, para conseguir subvenciones u otras
ayudas.

11. Proponer la resolución provisional a la Universidad de cualquier caso no previsto
en los presentes Estatutos y dar cuenta de ello en la primera Asamblea General.

12. Cualquier otra facultad que no esté atribuida de una manera específica a algún
otro órgano de gobierno de la Asociación o que se deleguen expresamente en la
Junta Directiva.

Artículo 18 La Junta Directiva, convocada previamente por el Presidente o por la
persona que le sustituya, se reunirá en sesión ordinaria con la periodicidad que sus
miembros decidan.
Se reunirá en sesión extraordinaria cuando lo convoque con este carácter el Presidente
o bien si lo solicita un tercio de los que la componen.

La convocatoria de reuniones de la Junta Directiva, tanto ordinarias como extraordi-
narias, se hará por escrito. Los anuncios de la convocatoria se anunciarán en la zona
privada para socios de la página web de la asociación, con una anticipación de cuarenta
y ocho horas como mínimo. La convocatoria expresará el día, la hora y el lugar de la
reunión, así como también el orden del día. La información sobre los temas que figuren
en el orden del día estará a disposición de los miembros en igual plazo. Se incluirán
preceptivamente en el orden del día las cuestiones propuestas por, al menos, el diez por
ciento de sus miembros.

Las reuniones de la Junta Directiva las presidirá el Presidente de la Asociación. Si
se encuentra ausente, le sustituirá el Vicepresidente, en su caso, o el vocal de la Junta
de mayor antigüedad en la Asociación.

Las reuniones de la Junta serán abiertas a todo miembro de la asociación, pudiendo
ser extraordinariamente exclusiva de miembros de la Junta si fuera necesario y así lo
decidiera la Junta Directiva. En en el caso de las reuniones abiertas todo miembro asis-
tente tendrá voz pero sólo los miembros de la Junta Directiva tendrán voto.

Artículo 19 La Junta Directiva quedará válidamente constituida con convocatoria
previa y un quórum de asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros además del
Presidente y el Secretario o de las personas que los sustituyan, en su caso.

Los miembros de la Junta Directiva están obligados a asistir a todas las reuniones que se
convoquen, pudiendo excusar su asistencia por causas justificadas. La Junta Directiva
tomará los acuerdos por mayoría simple de votos de los asistentes.

Artículo 20 La Junta Directiva podrá delegar el estudio, informe, elaboración previa
de propuestas del ámbito de sus facultades en una o diversas comisiones o grupos de
trabajo, si cuenta para hacerlo, con el voto favorable de más de la mitad de sus miem-
bros.
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También podrá nombrar, con el voto favorable de dos tercios de sus miembros, uno
o diversos mandatarios para ejercer las gestiones que la Junta expresamente les autori-
ce, con las facultades que crea oportuno confiarles en cada caso.

Artículo 21 Los acuerdos de la Junta Directiva se harán constar en el libro de actas.

De cada sesión que celebre la Junta Directiva se levantará acta por el Secretario, que
especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circuns-
tancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las delibe-
raciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

Al comienzo de cada reunión de la Junta Directiva se aprobará el Acta de la sesión
anterior, en su caso, salvo que ya se hubiese aprobado en la misma sesión.

CAPÍTULO 3. DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA
ASOCIACIÓN

Artículo 22 El Presidente de la Asociación también será presidente de la Junta Di-
rectiva. Son propias del Presidente las funciones siguientes:

a) Las de dirección y representación de la Asociación por delegación de la Asam-
blea General y de la Junta Directiva.

b) La presidencia y la dirección de los debates, tanto de la Asamblea General como
de la Junta Directiva.

c) Emitir voto de calidad decisorio en los casos de empate.

d) Convocar las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

e) Visar los actos y los certificados confeccionados por el secretario de la Asocia-
ción.

f) Las atribuciones restantes propias del cargo y las que le delegue la Asamblea
General o la Junta Directiva. Al Presidente lo sustituirá, en caso de ausencia o
enfermedad, el Vicepresidente o el vocal de la Junta de mayor antigüedad en la
Asociación.

CAPÍTULO 4. DEL TESORERO Y DEL SECRETARIO

Artículo 23 El Tesorero tendrá como función la custodia y el control de los recur-
sos de la Asociación, como también la elaboración de la propuesta del presupuesto, el
balance y la liquidación de cuentas, a fin de someterlos a la Junta Directiva. Llevará
un libro de caja. Firmará los recibos, cuotas y otros documentos de tesorería. Pagará
las facturas aprobadas por la Junta Directiva, las cuales tendrán que ser visadas previa-
mente por el Presidente. La disposición de fondos se determina en el artículo 31.
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Artículo 24 El Secretario debe custodiar la documentación de la Asociación, redactar
y firmar las actas de las reuniones de las Asambleas Generales y de la Junta Directiva,
redactar y autorizar las certificaciones que haya que librar, así como llevar el libro re-
gistro de socios de la Asociación.

Así mismo, debe comunicar al Registro de Asociaciones cualquier propuesta de cam-
bio de los datos referentes a la denominación, fines, naturaleza, órganos, número de
miembros y colaboradores, así como el programa anual o plurianual de actividades que
se proponen realizar, la memoria anual de actividades realizadas en la que se refleja-
rá el resumen de las cuentas anuales y cualquier modificación que se produzca en los
estatutos de la asociación. Según los supuestos se deberá elevar la propuesta al órgano
competente de la Universidad para su aprobación o autorización, en su caso.

CAPÍTULO 5. DE LAS COMISIONES O GRUPOS DE TRABA-
JO

Artículo 25 La creación y constitución de cualquier grupo o comisión de trabajo, la
plantearán a la Junta Directiva, los miembros de la Asociación que quieran formarlo,
quienes explicarán las actividades que se hayan propuesto llevar a término.

La Junta Directiva lo aprobará, y sólo podrá denegar la constitución con el voto en
contra de las 4/5 partes de la Junta Directiva, la cual podrá constituir directamente
comisiones o grupos de trabajo, siempre que cuente con el soporte de un número míni-
mo de socios.

El encargado de dichas comisiones o grupos de trabajo presentará, al menos una vez al
mes, a la Junta Directiva un informe detallado de las actuaciones.

TÍTULO 3. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA ASO-
CIACIÓN

Artículo 26 Atendiendo a su naturaleza, esta Asociación no tiene Patrimonio Funda-
cional.

Artículo 27 El límite del presupuesto anual se determinará en el momento por la
Asamblea General en función de la asignación que en su caso establezca la Universidad
Politécnica de Valencia.

Artículo 28 Los recursos económicos de la Asociación serán los asignados, en su
caso, en el presupuesto anual de la UPV, específicamente reflejados. También podrán
provenir:

a) De las cuotas que fije la Asamblea General a sus miembros.

b) De las subvenciones oficiales o particulares que pueda recibir de la UPV.

c) De donaciones, herencias o legados que pueda recibir de la UPV.
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Artículo 29 Todos los miembros de la Asociación tienen obligación de sostenerla
económicamente, mediante cuotas, de la manera y en la proporción que determine
la Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva. La Asamblea General podrá
establecer cuotas de ingreso, cuotas periódicas mensuales y cuotas extraordinarias.

Artículo 30 El ejercicio económico coincidirá con el año natural.

Artículo 31 La gestión de los recursos económicos de la asociación se realizará de
comformidad con los instrumentos y la normativa que establezca la UPV.

TÍTULO 4. INSPECCIONES Y SANCIONES

Artículo 32 A efectos de funcionamiento interno, la inspección del cumplimiento o
la interpretación de estos Estatutos corresponde a la Asamblea General, de acuerdo con
el quórum que establece el párrafo segundo del artículo 14, no obstante lo anterior la
UPV podrá fiscalizar, en cualquier momento, la actividad de la asociación para asegu-
rarse del cumplimiento de sus fines, aprovechamiento y utilización de sus recursos.

De acuerdo con el artículo 15.b del reglamento de asociaciones de la UPV, las aso-
ciaciones causarán baja en el registro, previa instrucción del expediente oportuno, por
resolución del rector, al incumplir cualquiera de los deberes que el citado reglamento
contempla, así como porque estas vulneran en su actividad o gestión cualquier norma-
tiva de aplicación.

Artículo 33 La Junta Directiva velará para que se cumplan las normas que contienen
estos Estatutos, de acuerdo con el dictamen de la Asamblea General.

TÍTULO 5. DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 34 La Asociación podrá ser disuelta si así lo acuerda la Asamblea General
convocada expresamente para este fin. La disolución se comunicará mediante docu-
mento al efecto al secretario/a general de la Universidad Politécnica de Valencia.
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